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Petición de decisión prejudicial planteada por la Augstākā tiesa (Letonia) el 5 de diciembre de 2014 — 
Rūdolfs Meroni/Recoletos Limited

(Asunto C-559/14)

(2015/C 089/02)

Lengua de procedimiento: letón

Órgano jurisdiccional remitente

Augstākā tiesa

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Rūdolfs Meroni

Demandada: Recoletos Limited

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Debe interpretarse el artículo 34, número 1, del Reglamento Bruselas I en el sentido de que, en el marco de un 
procedimiento de reconocimiento de una resolución judicial extranjera, la vulneración de los derechos de personas que 
no son partes en el litigio principal puede ser un motivo para aplicar la cláusula de orden público prevista en dicho 
artículo 34, número 1, del Reglamento Bruselas I y denegar el reconocimiento de la resolución extranjera en la medida 
en que afecte a personas que no son partes en el litigio principal?

2) Si la respuesta a la primera cuestión es afirmativa, ¿debe interpretarse el artículo 47 de la Carta en el sentido de que el 
principio del proceso equitativo que en él se recoge permite que en un procedimiento relativo a la adopción de medidas 
provisionales de protección se limiten los derechos patrimoniales de una persona que no ha sido parte en el 
procedimiento, cuando se prevea que cualquier persona a la que afecte la resolución sobre las medidas provisionales de 
protección tendrá derecho en todo momento a solicitar del tribunal la modificación o anulación de la resolución 
judicial, siendo así que se deja al cuidado de los demandantes la notificación de la decisión a las personas interesadas?

Petición de decisión prejudicial planteada por el Sąd Najwyższy (Polonia) el 11 de diciembre de 2014 
— PGE Górnictwo i Energetyka Konwencjonalna S.A./Prezes Urzędu Regulacji Energetyki

(Asunto C-574/14)

(2015/C 089/03)

Lengua de procedimiento: polaco

Órgano jurisdiccional remitente

Sąd Najwyższy
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